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La entrega de tierras ociosas en usufructo, se oficializó en Cuba, en julio de 2008, mediante el
DL 259 de 2008, posteriormente fueron aprobados los Decretos 300/12 y 358/18. En menos de
10 años de su implementación, se han obtenido resultados favorables en la recuperación del
suelo agrícola en todo el país y en el crecimiento de la producción de alimentos, lo que ha
favorecido de manera particular en el municipio Jaruco el desarrollo agrícola.

Teniendo en cuenta el impacto en la entrega de tierras ociosas que ha tenido el municipio y el
incremento de 445 usufructuarios en este último período, La Dirección de Planificación Física
de la Administración Municipal en los estudios territoriales en relación a las tierras que aún
permanecen ociosas propone acciones que van desde la identificación de las zonas de
ubicación

de las áreas ociosas por consejos populares, la clasificación del suelo y agroproductividad para
una mejor explotación agrícola, análisis de restricciones infraestructurales que limitan la
asimilación de áreas cultivables, la clasificación de áreas ociosas con escasa o nula
agroproductividad que puedan utilizarse en parques fotovoltáicos hasta estudios de conjunto
con la Dirección de la Agricultura para un mayor aprovechamiento de los suelos.
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